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¡Diputación Provincial
Domicilio, Razón Social
Wficinas y Redacción:
Diputación Provincial

! Vara de Rey, 3
1 conpADVERTENCIA: No se 
) corrti*í’’’i6rán para su inserción 
ruin Comunicaciones que no ven- 

■in registradas del Gobier 
6c provincia

de K )
CLASES PASIVAS

505

de la provincia de Logroño
Kranauen (Lnncertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Ilegal! LO. 1-1958

Los edictos y anuncios d« 
particulares y oficiales 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEíA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de l»*50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q.le sea el origen del 
edicto. '

Los interesados acredita* 
rán antes de la publicació» 
T por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

486...
.prdenes de pago de pensión com 

|prendidas en los índices de clases 
^^sivas número 7
I ó María Pilar Pérez-Caballero Me- 
i^n, M. Civil.

• 473!' Teodora Saribiarte Gil, M. Mili 
is-

Aloni Balda Sáenz, Retirados Cru- 
ndustijp’

guel Fernández Mora y defendido 
por el Letrado, don Eduardo Cid 
Berzal, contra doña Isabel Suárez 
Martínez y don Carmelo Pascual 
Suárez, ambos mayores de edad, 
viuda y de estado civil descono
cido, respectivamfetne y ganade
ros, vecinos ambos de Canales de 
la Sierra, declarados en rebeldía; 
versando el pleito sobre reclama
ción de cantidad; y....

Fallo.—Que estimando la deman
da presentada por don Miguel Fer-»
nández Mora, 

i Tribunales, en 
' tación de don

Ibáñez contra

Procurador de los 
nombre y reoreserx- 
Francisco González 
doña Isabel Suáre?

gal y con los apercibimientos do 
ley, Luis Ruiz Ruiz, vecino de Lo
groño, calle Vélez de Guevara nú
mero 19, hoy en ignorado parade* 
ro propietrio que fue del vehículo 
LO-22.426 para que dentro del tér
mino de 3 días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción de Ta- 
falla, con el fin de recibirle decla
ración, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Tafalla, a 21 de febrero 
de 1972.

El Secretario Accidental,

en ci 
do en 
■o ie 
bres, 
e nov 
» qui* 
de a'
reft’’ 

r esí? 
lecret’ 
(servaf

el 2-

528

) de 15

r det 
ito en 

s./n.

’a sol® ¡Logroño, 18 de febrero de 1972 
er la^i

El Delegadode Hacienda,

483

515

Marino Iracheta Iribarren, 
^istrado-Juez del Juzgado de 1.’ 

Instancia de Logroño, por el pre- 
nte:

¡Hago saber: Que en este Juzgado 
sigue juicio de menor cuantía, 

üalado con el número 316 de 19'^1 
stado por don Francisco Gonzá- 

Ibáñez, contra doña Isabel Suá 
Martínez y otro, en los que se 

“ dictado sentencia cuyo encabe- 
®^iento y parte dispositiva dice: 
Sentencia.—En la ciudad de Lo- 

a 29 de enero de 1972, el 
Sr. D. Marino Iracheta Iri- 

Magistrado Juez de Pri-

■ Martínez y don Carmelo Pascual 
Suárez, debo condenar y condeno 
a los demandados a pagar al ac
tor la cantidad de noventa mil 
ciento cuarenta nesíetas (90.140), 
intereses legales desde la interpo
sición de la demanda y al pago de 
las costas del inicio.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente ñiz-^ 
gando, lo nronuncio, mando v fir
mo. Marino Iracheta Iribarren. RU ' 
bricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados, exoi- 
do el presente testimonio que fir
mo en Logroño a 7 de febrero d? 
1972.

El Secretario,
538

CEDULA DE CITACION
500

EDICTO

542

476

Por el presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado d» 
Instrucción de Logroño y su par
tido, al procesado-penado José To
rres Torres, de 39 años, hijos de 
José y de Aurora, natural de Má
laga y vecino de Madrid, profesión 
vendedor ambulante, casado y cuyo 
actual domicilio se desconoce, al 
objeto de notificarle las indemni
zaciones a que ha sido condenado 
a abonar a los perjudicados.

Así lo tiene acordado el Sr. D. 
Marino Iracheta Iribarren, Magis
trado Juez de Instrucción de Lo-

Partido, habiendo visto los ’^re

ial

ro

íiaDlCnClO vlSbO ios
autos de inicio declarativo 

los r cuantía, seguí *
a instancia de don FraneJ-sc'' 

^fizález Ibáñez, r de edad, 
®^^i®2ido y vecino de Ca- 

de la Sierra (Logroño) rt'ore • 
6o por el Procurador, don Mí

En virtud de lo dispuesto por el

groño y su partido, en 
de sentencia dictada 
108-1970 por el delito

certificación
en 
de

la causa 
hurtos.

Sr. Juez de Instrucción de Tafa- 
11a y su partido por resolución de 
hoy, dictada en sumario número 
1/7 ¿ por delito de robo contra Ma
nuel Sáenz Pascual y Quintín Cru? 
Rodríguez Carrera, he acordado di
rigir digo sea citado en forma le-

Dado en Logroño, a 
ro de 1972.

17 de febre-

El Secretarlo,

518
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Táfina 2 BOLETIN OFICIAL

NOTIFICACION

490
Don José López Viana, Secreta

rio del Juzgado municipal de Lo
groño doy fe:

Que en el juicio de faltas nú
mero 66 del año 1972 por hurto se
guido contra José Jiménez, Ramón 
González González y Manuel Sáenz 
Sáenz, se ha dictado con fecha 18 
de febrero de 1972, sentencia cuya ! 
parte dispositiva dice: !

Fallo.—Que debo absolver y ab- ¡ 
suelvo a José Jiménez, Ramón Gon 
zález González y Manuel Sáenz ' 
Sáenz de la falta que se les imputa 
Una vez firme esta sentencia pon- ' 
gala a disposición los objetos a que , 
se refiere este juicio. '

Y para que sirva de notificación ’ 
al condenado cuyo paradero se ig- ■ 
ñora, expido la presente para su 
inserción en el B.O. de la provincia 
a 18 de febrero de 1972.

iEl Secretario, , j
532 ■ !

Ueiicia íeiTitiiriai ila Burgos
SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO ;
EDICTO

483
!

Por el presente anuncio se hace ; 
saber que ante esta Sala se ha in- * 
coado recurso contencioso-admi - 
nistrativo con el número 38 de 1972 
instruido a virtud de resolución die 
tada por el Gobernador Civil de ■ 
Logroño de fecha 9 de febrero d? j 
1971, por la que se suspendió el 
acuerdo adoptado por el Ayunta-» 
miento de Nieva en Cameros en se
sión de 31 de diciembre de dicho 
año, sobre permuta de terrenos so- - 
licitada por don José Ramón Ro-* 
dríguez Arribas.

Lo que se publica en este perió-' 
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue- 
dan estar legitimadas como de- • 
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza- ¡ 
miento y pueidan comparecer si i 
les conviniere, según lo establecí- ¡ 
do en los artículo 60, 64 y 66 de ! 
la vigente Ley de 27 de diciembre 1 
de 1956, reguladora de la Jurisdic
ción contencioso administrativa.

Burgos, 14 de febrero de 1972.
El Secretario,

252 i

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

EDICTO
483

Por el presente se hace saber que 
ante esta Sala se ha incoado re
curso contencioso - administrativo 
con el número 39 de 1972 instruido 
a virtud de resolución dictada por 
el Gobernador Civil de Logroño, de 
fecha 10 de febrero de 1971, por la 
que suspendió el acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento de Nieva 
de Cameros en sesión de 15 de sen- 
tiembre de 1971 por el que se ven
dió un trozo de terreno a don Fer
nando Elias.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue 
dan estar legitimadas como deman 
dadas o coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de emplazamiento 
y puedan comparecer si les convi
niere, según lo establecido en los 
artículo 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la Jurisdicción conten
cioso administrativa.

Burgos, 14 de febrero de 1972.
El Secretario,

526

de 27 de diciembre de 1956, r« i 
ladora de la jurisdicción contenc 
so administrativa.

Burgos, 14 de febrero de 1972
El Secretario,

De 
los ar

527

Anuncios Oficialí
EDICTO

504

tnanza 
■gante 
; gener: 
len el 
tal, Cí 
Iras di 
que SI 
de la 
en el

Con la finalidad de convertir 
Hotel Turístico, categoría Dos! 
trellas, el edificio ’’antiguo conve 
to de Agustino”, sito en la Pía 
Monseñor Florentino Rodríguez

do los 
tes:
1- 

cede, 
generí

2,—
colar, en esta ciudad, el pleno i cuenti 
Ayuntamiento, en sesión extraor año 1
naria, por unanimidad acordó a: 3,—

bar los siguientes proyectos de ce yecto 
tratos de préstamos con pre’ ingres
apertura de crédito. 4.—;

Con el Banco Hipotecario deí memo 
paña, por 5.500.000 pesetas, con de 197
garantía hipotecaria sobre el eí 
ficio destinado a Hotel Turístico

Con el mismo Banco Hipoteca!

5.-;
De

{55, de
de España, ñor 2.500.000 peest los pa 
con el aval bancario del Banco: vocatc
Crédito Local de España. ‘-generz

Tino de interés nara ambos co: locate
tratos 6’25 por 100 anual.

Plazo de amortización para 
bos contratos: 20 años.

^oras 
docal,

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

EDICTO

También se aprobó en esa «ú 
ma sesión extraordinaria el currar 
trato de aval bancario de 2.500.0

485

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta sala se ha in
coado recurso contencioso-adminis 
trativo con el número 40 de 197S 
instruido a virtud de resolución 
dictada por el Sr. Gobernador Ci
vil de Logroño de fecha 8 de febre
ro de 1971, por la que se suspendió 
el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Nieva de Cameros, en 
sesión de 22 de mayo de 1971, por 
el que se vendió una parcela di 
terreno al vecino de Logroño don 
Fernando Elias.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento dé 
cuantas personas o entidades pue-« 
dan estar legitimadas como deman 
dadas o coadyuvantes con el fin da 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente !ey

pesetas con el Banco de Crédl ; 
Local de Esnaña, devengando did \ Han 
aval la comsiión del 1 por 100 ani» ' 
durante todo el período de su ' 
gencia que será lo nrevisto paW 
contrato principal con el Bant j
Hipotecario de España, sin perj® 
ció de la amortización anticipé'' 
del mismo. Las cantidades 
Banco de Crédito Local de físní® 
supliere ante el Banco Hipóte32'
de Esnaña, como consecuencu 
esta operación de aval devenga’’ 
el 6’25 por 100 de interés y co’r 
sión y deberían ser reembolsa^’
en el plazo que reste para la 
colación de la deuda nrincipa^

Por

en Ge,
;^ícitad 
ftctivic
’fe ToiY en cumplimiento de lo disW’^ iip ’ 

to en el artículo 780.3 de la 
Régimen Local, queda í fpo Esc 
público estos proyectos de 
y el expediente de referencia. - c 
espacio de 15 días hábiles a
tos de reclamaciones.

Haro, a 21 de febrero de 197-
El Alcalde,

54Í

®fticu] 
^ivida< 
civas j 

di

SGCB2021
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'56, reí 
ontenc

ANUNCIO

510

le 19Í

527

De acuerdo con lo dispuesto en 
¡los articulos 43 al 57 de las Orde- 
Inanzas de esta Comunidad de Re- 
■gantes de Haro, se convoca a junta 
¡general ordinaria, que se celebrará 

Ben el local de la Hermandad Sindi-

«
cal, calle de Mediodía, a las 12 ho
ras del dia domingo siguiente al

504

vertir fites:

fque se cumplan 15 dias naturales 
de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia, sien
do los asuntos a tratar los siguien-

) se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen- 

■ cia, puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría 

I del Ayuntamiento, las observacio- 
: nes pertinentes, durante el plazo 

de 10 días hábiles.

Lardero, a 19 de febrero de 1972.

El Alcalde,

514
I

Dos ! 
) conve

1.—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la última junta

la P12 general ordinaria.
ríguez 2.—Examen y aprobación de
pleno I cuentas de ingresos y gastos 
xtraor año 1971.
)rdó a! 3,—Examen y aprobación del

■as
del

pro
s de co yecto de presupuesto ordinario de 
1 pr?' Ingresos y gastos del año de 1972.

4.—Lectura y aprobación de la 
io de? memoria de actividades del año 
s, con de 1971.
e el eí 5,—Ruegos y preguntas.
risticc De conformidad con el articulo
ootecair^5, de no reunirse la mayoría de 

peeswlos participes en la primera con- 
Banco ^ocatoria, se celebrará esta junta

general ordinaria en segunda con 
bos c- vocatoria, y tendrá lugar a las 13 

^oras del mismo dia y en el mismo 
y serán válidos los acuerdoslara zr

’iue se adonten, cualquiera que sea
número de participes que con- 

Zcnnn la segunda conVocato-

Crédi 
do dicí

la.

Haro, y febrero de 1972.

i EDICTO
! 471

I Por don Jacinto Berceo Ruiz, ma- 
j yor de edad, casado, industrial y 
I vecino de Lardero, se ha solicitado 
I licencia para establecer la activi- 
] dad industrial de carpintería mecá- 
¡ nica, con emplazamiento en cali - 

Mayor, número 28, de es^a locali
dad.

i Lo que se hace público en cum ‘ 
i plimiento de lo preceptuado en el 

artículo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubres, no
civas y T^eligrosas, d*" 30 d*’ noviem 
bre de 1961. a fin de oue quienf» 
se consideren afectados de algír> 
modo ñor la actividad de refei’ep- 
cia, Duedan formular ñor escrito, 
oue nresentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el nlaz? 
de 10 días hábiles.

Lardero, a 19 de febrero de 1972.

El Alcalde,

513

EDICTO
I
I 466

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 

, para el ejercicio de 1972, estará do 
! manifiesto al público en la Secre- 
j taría de este Ayuntamiento por es- 
j pació de 15 días hábiles a partir 
! del día siguiente al de la pabl^.a- 
¡ ción en el B.O. de la provincia, dp- 
j rante dicho plazo cualquier habí-» 
j tante del término o nersona inte-- 
i resada nodrá presentar contra el 

mismo las reclamaciones que esti- 
, men convenientes ante quién y co

mo corresDOnde, con arreglo al a.»’- 
tículo 683 y concordantes de la ley 
de Régimen Local.

i

Matute, 15 de febrero de 1972.
* El Alcalde,

508

'e siU' 
) nara' 
1 Baní 
I perjií 
iticipíi 
S QUÍ' 
. Esnaí

El Presidente

EDICTO

552

472

ANUNCIO

501

Habiendo sido aprobado ei Pre
supuesto Ordinario de ingresos y 
Pagos para 1972 y Liquidación del 
presupuesto ordinario de 1971 s® 
hallan expuestos al público por es
pacio de 15 días hábiles al abjeto 
de que se pueda presentar las re
clamaciones a que hubiera lugar.

Igea 18 de febrero de 1972.

El Alcalde,

543

EDICTO
496

Por Don Luis Ortega Saenz se ha 
solicitado licencia municipal para 
instalar un Taller de Carninteria 
Mecánica en la ni anta baja del 
Edificio sito en calle José Antonio 
o Castillar n.° 1 de esta Localidad 
con una fuerza Motriz de 9 C.V.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 30 de Réglamento de Indus
trias Molestes Insalubres Nocivas 
y Peligrosas de 30noviembre-1961 
a fin de que en plazo de 10 días 
hábiles a contar de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la nrovincia oueda examinarse 
el expediente y formularse las re
clamaciones que estimen pertinen
tes.

Alberite 19 de febrero de 1972.
El Alcalde,

EDICTO
469

Don Antonio Iglesias Gómez, so
licita licencia municipal nara el 
ejercicio de la actividad de taller 
de carpintería en la calle del Conde 
de Haro número 22.

Lo que en cumplimiento de lo es » 
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 v artículo 4.° 4.=^ de la O.M. 
de 15 de marzo de 1963 se hace 
núblico, para auelos que nudieran 
resultar afectados de algún modo 
por la mención'’da actividad que 
se pretende instalar, nuedan for
mular las observaciones pertinen
tes en el niazo de 15 días a contar 
de la inserción del nresent^ edicto 
en el tablero de avisos de esto 
Ayuntamiento.

Haro, a 17 de febrero de 1972. !
El Alcalde, j

511 '

Por don Guillermo Pavueta Gil,"7” «e -------- .......
y coií í* ^cino de Logroño, con domicilio

5noií
edad, casado, industrial

Franco 42-4.°, se ha so- 
act'^-^° oara establecer la

industrial de fabricación 
«pQ úneles, denominado Taller de 

1 emnlazamiento en
nrimero, inm.ediato al gru

contra- Escolar de Lardero.
rcia- ^ne se hace público en cum-»

artieT^ preceptuado en el
Reglamento de

* I civas^^^ ruóles tas, insalubres, no- 
rii ? bro .4^ P^iigrosas, de 30 de noviem 
54í (Je loci „ j*«01, a fin de que quienes

boisai*
la c?-' 

cipa’-
disw’*^

a Pí*
ac-

538
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EDICTO
509

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario ! 
para el ejercicio de 1972, estará do j 
manifiesto al público en la Secre- j 
taría de este Ayuntamiento por es- ¡ 
pació de 15 días hábiles, a partir , 
del siguiente al de publicación en 
el B.O. de la provincia, durante di- ¡ 
cho plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada po- । 
drá nresentar contra el mismo as i
reclamaciones que 
niente, ante quien 
opnad, con arreglo 
y concordantes de

estimen conve- 
y como corres-
al 
la

articulo 683 
vigente ley

de Régimen Local.
Igualmente estarán expuestos la 

rectificación del padrón municipal 
de habitantes y Censo Electoral d.» 
31 de diciembre como igualmente el 
padrón del Impuesto Municipal de

por espacio de 15 días hábiles, a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o per- 
sana interesada podrá presentar 
contra los mismos las reclamacio
nes que estimen convenientes ante 
quien y como correspondan, con 
arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local, 
los siguientes documentos:

1 .—Modificación de Ordenanza 
de suministro domiciliario de agua 
potable.

2 .—Presupuesto Municipal Ordi
nario de 1972.

3,—Rectificación del Padrón de 
habitantes.

4 ._Liquidación del Presupuesto 
de 1971.

Autol, febrero de 1972.
El Alcalde,

EDICTO
505

Aprobado por este Ayuntamient

Atrasad 
oe u

Atrasad 
de uel presupuesto municipal ordinan 

para el ejercicio de 1972, estará d toript 
manifiesto al público en la Secre j- 
taría de este Ayuntamiento por es . 'L
pació de 15 días hábiles a partir dt 
día siguiente al de la publicaciá Domic
en el B.O. de la provincia, durant 
dicho plazo cualquier habitante d(

Oficir 
Diput

término o persona interesada po *7^- 
drá presentar contra el mismo k ¿titira
reclamaciones que estimen conv- comunic

mentes ante quien y como corre: 
ponde, con arreglo al articulo .
y concordantes de la Ley de 
men Local. Hilllpl

Tobia, 18 de febrero de
El Alcalde,

1972.

547

Vehículos.
Viniegra de Arriba, a 

brero de 1972.
El Alcalde,

21 de fe

EDICTO

557
EDICTO

503

507

EDICTO
508

Aprobado por el Ayntamiento e*
presunuesto municipal ordinario 
para el eiercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría fio evste Av’mt-amiento ñor 
psnacio de 15 días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación 
-^n el Boletín Oficial de la provin
cia. durante dicho plazo cualquier 
habitante del término o persona 
interesade podrá presentar contra 
oí mismo las reclamaciones que es
timen conveniente ante nuien v co 
rc'^ corresponda, con arreglo al ar
ticulo 683 V con''ordantes de la 
virente Lev de Régimen T-ocal.

Igualmente estarán expuestos 1- 
rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes v Censo Electoral 
de 31 d-^ diciembre como igual
mente el padrón del Imnuesto Mu-

A fin de prdceder a la devolución 
de la’fianza que tiene constituida 
el contratista “CORSAN,EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A.” en garan
tía de las obras de “Pavimentación 
y acerado de la calle de Margubete, 
trozo l.°”, de esta ciudad, se anun
cia al público para que en el plazo 
de 15 dias hábiles puedan presen
tarse en esta Secretaria municipal
las reclamaciones a que 
p:ar.

Santo Domingo de la 
21 de febrero de 1972.

El Alcalde

ANUNCIO

p ículos.
■> de febrero de 1972.

. El Alcalde
550

haya lu-

Calzada,

549

506

Aprobado por el Ayuntamieni
el presupeusto municipal ordinal 
para el ejercicio de 1972, estará

ae pe 
Bteresí 
> zona 
-tLogroi 
pública 

KCreto 
»59, q 
*to Ni 

wollo ?
manifiesto al público en la SecKM 
taría de este Ayuntamiento, por 
pació de 15 días hábiles, a 
del día siguiente al de publicaciíM^^^p^p^ 
en el B.O. de la provincia, dura»jgj^^j 
dicho plazo cualquier habitante -jurant 
término o persona interesada 
drá presentar contra el mismo ’arción 
reclamaciones aue estimen conTw/igjgj
nientes ante quien y como con^ 
ponde, con arreglo al artícub® iqqs

V concordantes de la Ley de
men Local.

Briones, a 21 de febrero 
El Alcalde,

EDICTO

Los I
í

de 195
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Aprobado por el 
estarán expuestos al 
Secretaria de este

524

Ayuntamiento 
público en la 
Ayuntamiento

Aprobado por este Ayuntamiento 
se halla a disposición del oúblico 
en la Secretaría municipal por es
pacio de 15 días, para su examen 
y reclamaciones si en ello se consi
deran perjudicados, la liquidación 
del presupuesto ordinario del año 
1971.

Treviana, a 19 de febrero de 1972 
El Alcalde,

Aprobado por el AyuntamL^ 
proyecto suscrito por el Arqui*^- 
Don Eduardo Baselga Neyra 
la construcción de una pista 
deportiva de 36 x 18 mts. y 
d e dimensiones reglamenté' 
queda expuesto al núbhco po’’. 
pació de un mes al objeto 
reclamaciones.

Autol, 22 de febrero de
El Alcalde,
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